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Departamento de Investigación de Accidentes Marítimos
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•Lloyd’s Information Security Services
•Armadores
•Operadores
•Capitán/Tripulación
•Otras Autoridades Marítimas
•Inspectores/Investigadores
•Terceros interesados

Fuentes de información 
por fax, internet 
u otras fuentes:

Autoridad Marítima de Panamá

Siniestros /Accidentes 
Marítimos

DIAM Terceros interesados

Muy Graves o Graves No graves ni muy graves

Se investigan (Resolución 
106-11-DGMM de 
15/03/2006, AMP, y 
Resoluciones A 849(20)

Envío de preliminares, 
anexos y documentos 

Investigaciones Nacionales Investigaciones Internacionales

Se informa a la DGGM y 
Se entrega el rol de 
tripulación

DIAM

Resoluciones A.849(20) 
y A.884(21) de la OMI) requeridos

- Administración Marítima del país de la bandera
- Administración Marítima del país donde ocurrió

el siniestro o accidente marítimo
- Investigación conjunta por una y más Administraciones 

Marítimas

En conjunto

Aguas del
Canal

Otras Aguas 
interiores

Se investigan

Aguas 
Internacionales

Se investigan

Aguas Interiores 
de otros estados

Se investigan

Nominación Invest. Nacionales o Extranjeros  
Res. 106-11-DGMM y Res.A.849(20) y A.884
(21),OMI)

Se contacta a armador 
o armador (Resolución 
106-11-DGMM de 
15/03/2006, AMP, y 
Resoluciones  A.849(20) y 
A.884(21)de la OMI)

Evaluación del reporte

Presentan Reporte al
DIAM

DIAM/DNSM/DGMM

Aprobación  del
Reporte por DGMM

Envió de Reporte a 
OMI

GISIS POR CORREO
FISICO


